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ACTA DE ADMISIÓN PROVISIONAL PARA LA CONTRATACIÓN UN/A LETRADO/A PARA EL 

DEPARTAMENTO JURÍDICO DE SERVICIOS DE MONTEJURRA, S.A. 

En Estella-Lizarra, a día 18 de septiembre de 2024 

Asistentes  

PRESIDENTA: 

VOCALES: 

Dña. Susana Castanera Gómez/ Presidenta SMSA 

D. Nicolas Ulibarri Iparraguirre/ Director Gerente SMSA 

D. Victor Pinillos Hernández/Director Producción SMSA 

Dña. Amaya Janices López/Directora Jurídica SMSA 

D. Fernando Remírez Gorría/Letrado sector público 

Dña. María Izu Goicoechea/Técnica de RRHH (Vocal-secretaria suplente) 

En la sala de reuniones de SMSA, se reunieron los miembros del tribunal de selección que constan “ut 

supra” y que conforman la mayoría exigida para la válida constitución de este órgano colegiado.  

Por unanimidad de los asistentes y previo debate de los asuntos que seguidamente se transcriben, 

adoptaron el siguiente acuerdo:  

1. Tener por constituido formalmente el Tribunal de selección para la contratación de un/a Letrado/a. 

2. Aprobar provisionalmente la relación de candidatos/as admitidos/as e inadmitidos/as conforme al 

siguiente listado.  

RELACIÓN PROVISIONAL DE CANDIDATO/AS ADMITIDO/A: 

DNI ADMISIÓN CAUSA 

A.A.V. NO 1 

44130366J SI  

16077222S SI  

73111307B SI  

45577963J NO 2 

73459053C NO 2 

D.G.P NO 2 

72677065D SI  

B.E.T NO 1 

72575261A SI  

73121201S Si  

72691173H SI  

16589903A SI  
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DNI ADMISIÓN CAUSA 

73116657W SI  

X5518140A SI  

73261064F NO 1 

33441960Y SÍ  

I.R.G NO 1 

73431582B SÍ  

16637020Q NO 1 

16635309F NO 2 

73489231E NO 1 

72526133A NO 2 

72697961K NO 1 

44638264W SI  

73455846X NO 1 

72819102K SI  

16622612Y SI  

53666009V SI  

72699596T SI  

73033305W NO 1 

73122563C NO 1 

 

La causa de inadmisión 1 corresponde a no presentar todos los documentos exigidos en el pliego de contratación (punto 3). 

- Modelo de Instancia cumplimentado (ver Anexo I). 

- C.V. actualizado en el que se mencionen todos los méritos evaluables en el proceso y aparezcan claros los datos personales y de 

contacto del candidato/a. 

- Acreditación de la experiencia objeto de valoración. Se acreditará mediante certificado de vida laboral expedido por la TGSS, 

certificados de empresa u otros medios de prueba. 

- Titulaciones y certificados de los cursos de formación que el candidato posea. 

La causa de inadmisión 2 corresponde a no cumplir los requisitos exigidos (punto 1.2). 

3. Establecer un periodo de seis días laborables que finaliza a las 24:00 horas del 26 de septiembre de 

2024 para que presentar alegaciones o subsanar deficiencias. Si no hubiera reclamación alguna en el 

periodo habilitado quedará definitivamente aprobada la precitada relación de admitidos. En otro 

caso, se procederá a publicar la lista definitiva en el plazo máximo de dos días hábiles.  

4. Fijar como fecha para la realización de la prueba de competencia técnica el día 10 de octubre a partir 

de las 9:00 horas en la sede de Servicios de Montejurra, S.A. (C./Bell-Viste, 2 de Estella-Lizarra). 

No habiendo más asuntos que tratar y siendo las 14:00 h. se dio por finalizada la reunión de la que se 
levantó la presente acta. 

Fdo. La Secretaria (suplente) del Tribunal de Selección, María Izu Goicoechea. 
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